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ACTA No. 1 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 23 de julio de 2021 

HORA: De 11:00 am a 12:50 m 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Laura C. Mejía Evaluadora preliminar  
Juan Alejandro Garzón, Especialista en geodesia y topografía. 

INVITADOS: Municipio de Lérida. 

  
 
ORDEN DEL DIA:  

Observaciones documentales proyecto “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS 
CON SANEAMIENTO BÁSICO PARA VIVIENDA RURAL DISPERSA EN EL MUNICIPIO DE 
LÉRIDA TOLIMA” 

DESARROLLO: 

Se inicia la reunión a las 11:00AM con la participación de Juan Felipe Bernal y Sergio 
González, del Banco de Proyectos de la Secretaría de Planeación, en representación del 
Municipio de Lérida. Por parte del Viceministerio de Agua y Saneamiento se presenta Laura 
Mejía, Evaluadora preliminar del Grupo de Evaluación. 

Laura Mejia hace un resumen del mecanismo de evaluación reglamentado por la Resolución 
661 de 2019, los actores involucrados, sus roles y responsabilidades, el tipo de conceptos 
otorgados, posibles fuentes de financiación, etapas y modalidades de evaluación y se describe 
la guía de presentación de proyectos, con un inventario de los requisitos documentales para los 
proyectos tipo de baterías sanitarias. 

Con relación a la certificaciones prediales, se capacita al Municipio sobre los requisitos 
prediales expuestos en el numeral 2.7 de la Guía de presentación de proyectos – Resolución 
661 de 2019 y se despliega el Formato 6 de la mismo norma. 

Interviene Sergio González, indica que el radicado es un proyecto tipo que beneficiará a 110 
usuarios. Menciona que se está formulando de conformidad con las orientaciones transitorias 
del Sistema General de Regalías. Reconoce que hay varios faltantes, entre estos destacan la 
titularidad de los predios, algunos estudios diagnósticos (topografía y suelos) y se están 
adelantando los presupuestos tipo. 

En este punto, el especialista de apoyo topográfico, Juan Alejandro Garzón, orienta a los 
asistentes del municipio frente a los requisitos de topografía. Recomienda, en vista preliminar 
de los planos, efectuar una distribución espacial de las viviendas, de acuerdo con eso evaluar 
cuál es el patrón de distribución (agregado, aleatorio, etc.), y representarlo en una escala 
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cartográfica. Es necesario hacer proyección métrica, re-proyectar conforme al sistema de 
coordenadas Gauss Krüger origen Bogotá. Según la extensión se deberá definir qué tipo de 
equipo se deberá utilizar (i.e. Equipo GPS navegador, equipo GPS mono-frecuencia o un 
equipo colector de datos). El ingeniero Garzón presenta sus recomendaciones sobre la geo-
data base de IGAC y RKT. 

Considerando las falencias documentales a la fecha, y en vista de que varios de los trámites 
pendientes suponen una gestión cuya duración no se puede estimar, los representantes del 
Municipio optan por retirar el proyecto y radicarlo nuevamente una vez se cuente con la 
información necesaria. Como soporte se envía el correo que se incluye en los anexos de este 
documento. 

Elaboró: Laura C. Mejia 

Fecha: 23-07-2021. 

 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de los participantes del encuentro.  
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ANEXOS: 
 

1. Link formatos editables 
2. Instructivo de radicación (adjunto) 
3. Asistentes a la reunión 
4. Correo solicitud de devolución. 

Anexo 1 -Formatos editables Resolución 661 de 2019:  

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-
institucional/evaluacion-de-proyectos. 

Anexo 3 - Asistentes de la reunión: 

 
 

 
 
 
 
 
 



Página 4 de 4 

 
Anexo 4- Evidencia del correo solicitud de retiro: 
 

 
 
 
 
 
 
 


